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Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

ejecutante, acatando los dispuesto en el auto del 9 de junio de 2022, emitió 

pronunciamiento respecto de lo decidido por la UGPP mediante la Resolución  

RDP 026059  del  30  de  septiembre  de  2021, a  través de  la  cual asegura 

haber dado cumplimiento  a  lo  ordenado por el Tribunal Administrativo  de  

Cundinamarca–Sección  Segunda –Subsección  “C”, mediante decisión 

calendada el 11 de agosto de 2021, en donde confirmó parcialmente la sentencia 

del 28 de agosto de 2020 proferida por este Despacho y, dispuso modificar el 

numeral 2 de la misma, en el sentido de precisar el monto por la cual se seguirá 

adelante con la ejecución en contra de la UGPP., es la suma de $26.027.831.89, 

por concepto de intereses moratorios derivados de la condena  impuesta  en  

sentencia  del  06  de  agosto  de  2009  por  el  Tribunal Administrativo  de  

Cundinamarca –Sección  Segunda –Subsección  “C”, causados desde el  25 de 

agosto de 2009 (días siguiente a la ejecutoria de la sentencia) hasta el 31 de julio 

de 2011 (día anterior a la inclusión en nómina). 

 

No obstante, en su escrito la parte ejecutante manifestó que, si bien es cierto la 

UGPP., expidió la referida resolución, por la cual reconoce intereses moratorios 

por la suma de $26.027.831,89, a la fecha solo ha cancelado al ejecutante la suma 

de $6.257.473,16, por que no es procedente la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que solicita requerir a la UGPP., para que de 

cumplimiento al fallo por las costas procesales pendientes, en virtud de lo 
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preceptuado en el artículo 189 del CPACA y el artículo 454 del Código Penal y los 

artículos 34 y 35, numeral primero de la Ley 734 de 2002, que señalan la 

obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por la parte ejecutante, corresponde 

a la UGPPP., demostrar que efectivamente efectuó el pago, tal como lo aseguró 

su apoderada judicial en el memorial allegado el 7 de octubre de 2021., para lo 

cual se le concede el término de 10 días hábiles, so pena de incurrir en desacato 

a orden judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 
 

 DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la UGPP., para que aporte la constancia del pago 

efectivo de la obligación, para ello se le otorga el término perentorio de 10 días 

hábiles, so pena de incurrir en desacato a orden judicial. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy dos (2) de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
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Ejecutante  acopresbogota@gmail.com 

ejecuvosacopres@gmail.com 

Ejecutado  garellano@ugpp.gov.co 

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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